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A V I S O 202001-03 

EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES 

TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad 
Veracruzana y el Dictamen de Programación Académica emitido por la Dirección General del Área 
Académica Técnica, la Dirección de la Facultad de Arquitectura convoca a su personal académico 
adscrito e interesado en participar para ocupar las plazas vacantes temporales como docente de 
asignatura para el periodo escolar AGOSTO 2019 - ENERO 2020, que a continuación se enlistan 
de conformidad con las reglas que se detallan en el presente Aviso. 

A} DATOS DE LA PLAZA

REGIÓN: XALAPA 
CAMPUS: XALAPA 
ÁREA: TECNICA 
SISTEMA: ESCOLARIZADO 
PROGRAMA EDUCATIVO: ARQUITECTURA 

Horas Experiencia Educativa Sección NRC 

3 
INSTALACIONES ELECTRICAS Y 

3 75979 
ESPECIALES 

10 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO: 

84995 
DETALLES 

11 

10 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO: 

12 79986 
DETALLES 

3 MAQUETAS Y MODELOS 10 74665 

PROGRAMACIÓN DE OBRA: 

4 PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 3 84790 

DIRECCIÓN Y CONTROL 

4 
METODOLOGÍA DE LA 

2 70912 
1 NVESTIGACIÓN 

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL (PAP} 

Plaza 

2189 

2182 

3723 

6174 

18831 

29650 

De acuerdo a lo establecido en los Programas por EE 

1. INSTALACIONES ELECTRICAS Y ESPECIALES

Horario 
TC 

M M J V 

IPP 
1600-

1859 

IPP 
0900- 0900-

1359 1359 

IPP 
0900- 0900-

1359 1359 

IOD 
1300-

1559 

1600-
IPP 

1959 

IPP 
1100-

1459 

PAP 

1 

2 

2 

3 

4 

5 

Lice ciado en Arquitectura preferentemente con estudios de posgrado o Licenciado en disciplina afin a la "Experiencia 

1 










